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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 022-2024.GM-MDSS

San Sebastián. 14 de febrero de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: lnforme N" 065-2024-GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 23 de enero de 2024 del Gerente de Recursos
Humanos; Op¡nión Legal N' 077-2024-GAL-MDSS de fecha 29 de enero de 2024 del Gerente de Asuntos
Legales; y

CONSIDERANDO:

RII Que, conforme a lo dispuesto en el art¡culo 194' de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N'
305 - Ley de Reforma Const¡tucional, concordanle con el artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972

Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades, se establece que las Mun¡c¡palidades son órganos de gobierno local, los
uales t¡enen autonomía polít¡ca, económica y admin¡straliva en asuntos de su competenc¡a, autonomía que

ica en ejercer actos de gobierno, actos admin¡strativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenam¡ento
jurídico vigente;

Que, med¡ante el numeral 2.'12 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS
de fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman, las
atribuc¡ones, facultades y obligaciones de "Aprobar planes y d¡rect¡vas ¡ntemas de competenc¡a de Alcaldía,
sobre /os sislemas adm¡nistntivos y de gestión públ¡ca, asi como modiÍicarlas y/o dejadas sin efeclo":

Que, el articulo 10" de la Ley N' 30057, Ley del Serv¡c¡o Civil, establece que el proceso de capacitac¡ón tiené
como finalidad la mejora del desempeño de los servidores civiles para brindar servicios de cal¡dad a los
c¡udadanos, as¡mismo, busca fortalecer y mejorar las capacidades de los servidores c¡viles para el buen
desempeño y es una estrategia fundamental para alcanzar e¡ logro de los objetivos ¡nstitucionales,

Oue, asimismo, el artículo 13' de la Ley N' 30057, dispone que las ent¡dades públ¡cas deben plan¡f¡car su
capac¡tación tomando en cuenta la demanda en aquellos temas que contribuyan efect¡vamente al cierre de
brechas de conoc¡miento o competencias de los serv¡dores para el mejor cumplimiento de sus funciones, o
que contr¡buyan al cumplim¡ento de determinado ob.iet¡vo institucional;

Que, el articulo 135" del Reglamento General de la Ley N" 30057, Ley del Serv¡cio C¡vil, aprobado mediante
Decrelo Supremo N" 040-2014- PCM, señala que el Plan de Desarrollo de las Personas es un ¡nstrumento de
gestión para la plan¡f¡cación de las acciones de capacitación de cada entidad, se elabora sobre la base de las
neces¡dades de capacitac¡ón por formación laboral o profesional con la final¡dad de promover la actual¡zación,
el desarrollo profes¡onal o potenciar las capacidades de Ios servidores civiles; asim¡smo, el referido Plan debe
defin¡r los objetivos generales de capacitación y su estrateg¡a de implementac¡ón,

Que, mediante la Resoluc¡ón de Pres¡dencia Ejecutiva N' 141-2016-SERVIR-PE, se formal¡zó la aprobación
de la D¡rectiva "Normas para la Gest¡ón del Proceso de Capacitación en las entidades públ¡cas" (en adelante,
la DIRECTIVA), que t¡ene como final¡dad desanollar los proced¡mienlos, reglas e ¡nstrumentos para la gestión
del proceso de capacitación, con el propósito de mejorar el desempeño de los servidores c¡viles para br¡ndar
serv¡cios de cal¡dad a los c¡udadanos:

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 4) de la DIRECTIVA, se encuenlran sujetas a su cumpl¡miento
todas las entidades públ¡cas de acuerdo con lo establecido en el artículo 1' de la Ley N' 30057, Ley del Servicio
C¡vil, concordado con el art¡culo 3" del Oecreto Leg¡slativo N' 1023, Decreto Leg¡slat¡vo que crea la Autor¡dad
Nacional del Serv¡c¡o C¡v¡1. rectora del Sistema Adm¡nistrat¡vo de Gestión de Recursos Humanos del Estado,
asimismo, están sujetos al cumplimiento de la Oirect¡va los servidores civiles comprendidos en los regimenes
del Decreto Leg¡slativo N' 728 y a los contratados bajo el rég¡men especial del Decreto Legislativo N' 1057,
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Que, el l¡teral b) del numeral 6.4.1.1) de la DIRECTIVA, señala, entre otras func¡ones del Com¡té de
Planificac¡ón de la Capacitac¡ón, la de validar el Plan de Desarrollo de las Personas elaborado por la Of¡cina
de Recursos Humanos, prev¡o a la aprobación del t¡tular de la ent¡dad;

Que, el numeral 6.4.1.4) de la DIRECTIVA, dispone que el Plan de Desarrollo de las Personas es el
instrumento de gestión para la plan¡ficación de las acciones de capac¡tación de cada ent¡dad, el cual se elabora
a part¡r del Diagnóst¡co de Neces¡dades de Capacitación, s¡endo su vigenc¡a anual y debe aprobarse mediante
Resoluc¡ón del titular de la entidad;

Que, mediante lnforme N' 065-2024-GRRHH-GM-MDSS/C de fecha 23 de enero de 2024, el Gérente de
Recursos Humanos rem¡te el Acta de Reunión de Coord¡nación del Com¡té de Plan¡f¡cac¡ón POP 2023-2025.
para la em¡s¡ón del acto resolut¡vo, señalando que el Plan de Oesarrollo de las Personas - PDP 2023 de la
ent¡dad - Municipalidad D¡str¡tal de San Sebast¡án ha s¡do elaborado tén¡endo como referencia los objet¡vos
estratég¡cos institucionales, así como las actividades programadas por los órganos o un¡dades orgánicas de
la entidad. Asimismo, señala que en fecha 28 de d¡ciembre de 2023 se suscrib¡ó el Acta de Reun¡ón de
Coordinación del Com¡té de Planif¡cación PDP 2023-2025 con los integrantes qu¡enes conforman d¡cho comité
y se desanollo el diagnost¡co de neces¡dades de capacitación para dar pie a la elaboración del Plan de
Desarrollo de Personas 2023-2025 de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián,

Que, hab¡éndose cumplido con lo d¡spuesto en Ia Directiva "Normas para la Gestión del Procéso de
Capacitación en las ent¡dades públicas', forma¡¡zada med¡ante la Resoluc¡ón de Pres¡dencia Ejecutiva N' 141-
2016- SERVIR-PE, resulla procedente aprobar el 'Plan de Desarrollo de las Personas 2023 de la Defensoria
del Pueblo";

Que, mediante Op¡n¡ón Legal N' 077-2024-GAL-MDSS de fecha 29 de enero de 2024, el Gerenle de Asuntos
Legales, op¡na que se declare PROCEDENTE la aprobación del "PLAN DE DESARROTLO DE LAS
PERSONAS 2023-2025" dela Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, rem¡tido por la cerenc¡a de Recursos
Humanos y validado por el Comité de Plan¡ficac¡ón de PDP;

Que, por las cons¡deraciones expuestas, y en uso de las facultades confer¡das por el numeral 2.12 del
ARTICULO PRIMERO Resolución de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enerc de 2023;

SE RESUELVE:

taticulo pRtMERo: APRoBAR et "?LAN DE DESARR2LL? DE tqs pERSoA/A s 2023-2025" de ta
Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de San Sebast¡án, elaborado por ¡a Gerenc¡a de Recursos Humanos y val¡dado por el
Com¡té de Plan¡ficación de PDP.

ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Recursos Humanos el cumplim¡ento del Plan aprobado
en elArticulo Primero de la presente resolución.

ART|CULO TERCERO: DISPONER a la Gerencia de Recursos Humanos remita la presente Resoluc¡ón a ta
Autor¡dad Nacional del Serv¡cio Civil (SERVIR), con las formalidades establec¡das por ley.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog¡a y S¡stemas lnformáticos, la publicación de la
presente Resolución en el Portal lnstitucional www.mun¡sansebastian.gob.pe, de Ia Municipalidad Distrital de
San Sebastián - Cusco.

necísrRese, colriru¡¡ieuese, cúMpLASE y ARq¡ivese.
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